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Son los progresos de la instrucción 
pública como el florecimiento de la 
prosperidad de los pueblos. La pros
peridad económica requiere, como 
condición indispensable, la existen
cia de la paz que engendra el orden 
y garantiza el libre ejercicio de to
dos los derechos; y con la paz, el or
den y el bienestar económico, la ac
tividad se dirige, por modo natural 
y espontáneo, al cultivo de las más 
altas y nobles facultades del espiri
tu. Hermosa transformación de la 
energía colectiva, que marca el pa
so de lo material á lo moral, de lo 
deforme á lo bello: no de otro modo 
como en el orden físico, el movimien
to se hace armonía en el oído y co
lor en la retina. 

No suponen, sin embargo, retro
ceso las grandes agitaciones socia
les. Con pasos ora largos, ora cor
tos, la humanidad avanza, á impul
sos de la ley ineludible del progreso; 
y mientras los organismos vigorosos 
se lanzan á consumir en cruentas 
luchas el exceso de sus fuerzas fí
sicas, los espíritus ilustrados, po
tentes con la fuerza del intelecto, 
conciben en el retiro de sus gabine
tes de estudio los principios que im
primen dirección al movimiento y 
marcan nuevos derroteros á los pue
blos. 

Siempre, y aun durante las más 
violentas conmociones políticas, ha 
habido en México de estos ignora-

77 

dos héroes del apacible y fecundo 
trabajo intelectual; prueba de ello, 
las numerosas disposiciones que so
bre el importante ramo de la educa
ción popular, encontramos esparci
das en la legislación del Estado des
de los primeros años de nuestra in
dependiente vida nacional. Y a es 
el Reglamento para el régimen in
terior de los Pueblos ( del 26 de ene
ro de 1826), previniendo que será de 
la más estricta obligación el que en 
los pueblos de cada municipalidad 
haya escuelas de primeras letras y 
que una comisión del seno del Ayun
tamiento las visite semanariamente 
é informe al Gobierno del Estado 
sobre los auxilios que necesitan pa
ra sus progresos; ya es un decreto 
del Congreso del Estado ( de abril 
de 1829), determinando que son gas
tos ordinarios de los Ayuntamientos 
y Juntas Municipales los sueldos que 
disfrutan los profesores de las es
cuelas de primeras letras y los de
más útiles anexos á la educación pri
maria de jóvenes pobres de solem
nidad; ya una ley de administración 
política y municipal (de julio de 
1859), que ordena á los Jefes Polí
ticos de Cantón el exigirá los padres 
de familia que manden á sus hijos 
á las escuelas, apremiando é impo
niendo penas á los que no cumplan 
con esta disposición; ya, en fin, la 
ley de 8 de julio de 75, establecien
do definitivamente, por medio de 
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preceptos claros y precisos, el ca
rácter obligatorio y gratuito de la 
instrucción primaria. 

Hasta aquí hemos visto solamen
te disposiciones aisladas, esparcidas 
en el cuerpo de leyes ó reglamentos 
sobre administración pública, en ge
neral; pero cada vez más amplias y 
suficientes para poner de relieve la 
atención que desde remotos tiempos 
han venido consagrando los chihua
huenses á la educación del pueblo; 
disposiciones que han sido como la 
simiente que, depositada en terreno 
fértil, sólo necesitaba, para desarro
llarse y fructificar, de condiciones 
propicias que no podía ofrecer el 
agitado ambiente de aquellos tiem
pos de turbulencia. Pero la era de 
las revoluciones concluye, y brisas de 
fecunda paz orean el vasto campo de 
la República. Los ideales largo tiem
po acariciados y como adormecidos 
en el fondo de las conciencias, co
bran vida y tórnanse en hechos rea
les que se traducen en creciente 
prosperidad. La reorganización se 
impone, y aparecen leyes y regla
mentos determinando las múltiples 
relaciones de los individuos entre sí 
y con el poder público, siendo una 
de las primeras, la Ley General Re
glamentaria de la Instrucción Públi
ca en el Estado, expedida por el H. 
Congreso el 31 de diciembre de 1881 
y promulgada por el Ejecutivo el 5 
de enero de 1882 

Fué este el primer trabajo legis
lativo que reunió en un cuerpo úni
co de doctrina un conjunto de dispo
siciones sobre el mismo ramo de la 
administración pública; fué la pri
mera ley reglamentaria de la Ins
trucción expedida en el Estado, y 
una de las primeras de su género, 
seguramente, en toda la República. 
Esta ley declaraba que la ensefianza 
es libre y que, en consecuencia, cual
quiera persona ó corporación puede 
abrir establecimientos de instruc
ción primaria, preparatoria y profe-
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sional, sin más restricciones que las 
que imponen la moral y el orden pú
blicos. Prescribía que la ensefianza 
oficial es gratuita en el Estado, y 
obligatoria la primaria. Sobre esta 
última condición de la ensefianza pri
maria, con tenía la Ley preceptos tan 
eficaces como los que consistían en 
declarar que la obligación de propor
cionar la instrucción á los nifios de 
ambos sexos, competía á las perso
nas que les ministraban directamen
te la subsistencia, cualquiera que 
fuese el carácter con que lo hicieran; 
conminando con pena de multa no 
sólo á estas personas, sino también 
á las autoridades políticas de los can
tones y municipalidades, que no hi
cieran efectiva aquella responsabi
lidad, y siendo obligatorio á todo 
ciudadano el denunciar las faltas en 
que á este respecto incurrieran los 
padres, tutores y autoridades. Y 
consignaba, por último, una dispo
sición (la del artículo 6), que mere
cerla formar parte de las leyes de 
todos los Estados donde la instruc
ción primaria está directamente sos
tenida por los municipios: 

"Habrá en cada cabecera de Can
tón y en cada cabecera de Munici
palidad, una escuela de nifios y otra 
de nifias cuando menos. La circuns
tancia de que transcurridos tres años 
después de la publicación de P.sta 
Ley, un Cantón ó una Municipalidad 
no puedan sostener las dos escuelas 
mencionadas, durante dos meses con
tinuos ó cuatro discontinuos en un 
año, es motivo suficiente para que 
por el mismo hecho se declare que 
han perdido su carácter de Cantón 
ó de Municipalidad, y sean agrega
dos en su caso, al Cantón ó Munici
palidad más inmediatos, cuya decla
ración, previo informe del Ejecuti
vo y de la autoridad política princi
pal de la demarcación contravento
ra, la hará el Congreso conforme á 
sus atribuciones." 

Con respecto á la enseñanza se-

cundaria, incluía en el plan de estu
dios de los que aspirasen á titularse 
profesores de ese grado, el conoci
miento de la Pedagogía, adelantán
dose en esta lógica exigencia aun á 
la capital de la República. La Cons
titución Política del Estado da asi
mismo testimonio del constante in
terés del pueblo chihuahuense por 
cuanto se relaciona con el ramo de la 
enseñanza pública, y en un capítulo 
que le consagra, se leen estos intere
santes preceptos: "Art. 115. - Es 
obligación del Estado proporcionar 
al pueblo la instrucción primaria. Es
ta será gratuita, laica, uniforme y 
obligatoria para todos los habitantes 
del Estado; se dará en los términos 
que prevenga la ley y se costeará por 
los fondos públicos. Art. 118. -En 
el Estado es altamente honroso y 
meritorio servir á la instrucción pú
blica. La Legislatura, cuando lo crea 
conveniente, decretará recompensas 
y distinciones á los profesores que 
las merezcan por sus buenos servi
cios en la enseñanza." 

La década comprendida entre los 
años 1885 y 1895, fué la del más ac
tivo movimiento de reforma escolar 
en el país, y Chihuahua entró de lle
no en ese movimiento con la promul
gación de la Ley Reglamentaria de la 
Instrucción Pública del 15 de julio 
de 1893. Esta ley fué más completa 
que la de enero de 1882, y optó re
sueltamente por el sistema moderno 
en la organización de los planteles 
de instrucción. Dividió ésta en ins
trucción primaria, preparatoria y 
normal; formuló los programas de es
tudios para todos los cursos de las 
diferentes clases de planteles de en
sefianza; reglamentó el modo de 
cumplir el precepto de la obligación 
de adquirir la ensefianza elemental; 
la duración del afio, semana y día es
colares; las inscripciones y exáme
nes; los premios y castigos; los libros 
de texto; creó la Junta Superior de 
Instrucción Pública y la Dirección é 
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Inspección General de la ensefianza 
primaria y estableció un sistema gra
dual de recompensas para los profe
sores que prestaran satisfactorios 
servicios á la enseñanza por períodos 
de 10, 20 y 30 años consecutivos. 

Algunas deficiencias, sin embar
go, advertíanse en la Ley de 15 de 
julio de 1893, y á subsanarlas vinie
ron varias leyes posteriores, siendo 
la última la del 5 de septiembre de 
1906 que, con su Reglamento del 15 
de junio de 1907, constituye el más 
completo cuerpo de legislación esco
lar, expedido en el Estado. 

Ningún grado de la ensefianza de
jó de estar comprendido en este úl
timo ordenamiento: la primaria, en 
sus cuatro diferentes variedades, de 
párvulos, elemental, superior y de 
adultos; la secundaria, en su carác
ter de preparatoria; la secundaria 
especial, en sus diversas aplicacio
nes: industrial, comercial y agr!co
la; y la profesional, representada 
por la Escuela Normal de Profeso
res, de la que el Estado debe espe
rar el afianzamiento definitivo de la 
reforma escolar. 

No por trivial es menos cierta la 
verdad del principio que predica que 
los gobiernos son el reflejo de las co
lectividades gobernadas, ni menos 
oportuna su recordación al tratar de 
poner de manifiesto el celo de los 
chihuahuenses por cuanto tienda á 
la elevación de su nivel intelectual. 

Y en esa concordancia y unanimi
dad de ideas y aspiraciones entre u
nos y otros, es donde debe principal
mente buscarse la explicación del li
sonjero éxito que el importante ra
mo de la Instrucción Pública ha al
canzado en el Estado de Chihuahua. 
En efecto, en vano se aprestarán 
caudales y se dictarán laf más acer
tadas disposiciones para la consecu
ción de una obra en que la sociedad 
debe poner su mano y su corazón, 
cuando un abismo de ininteligencia 
impide el acercamiento y la coope-
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Tropezaron mis ojos al acaso, con 
esa brillante frase del insigne de
fensor de la justicia, y estallaron en 
mi alma los chispazos de un impulso 
seductor y grande, que arrastrando 
mi espíritu por una senda descono
cida llena de esperanza y luz, lo con
dujo á doblar la rodilla ante el altar 
de la Patria. El patriotismo subyu
gando al corazón le infiltró vida, y 
comprimiéndolo en un abrazo de hie
rro, le exprimió la sangre, se rega
ron las gradas del divino trono y al
cé los ojos: La santa deidad madre 
de todos nuestros ensueños, coloca
ba una corona de siempre vivas en 
la serena frente de un patriota, cu
ya cabeza era blanca por la nieve de 
los años ..... ............ ....... . ...... .. ... . 

........................... ... ..... Es la reali-
dad: Porfirio Díaz, ante el mundo, 
personifica el espíritu de un pueblo; 
sintetiza las aspiraciones de toda una 

• raza; seí\ala el camino de una época 
grande y sublime; llena una página 
entera del libro de nuestra historia! 
Yo le conocía desde niño, me recrea
ba admirando su espléndida efigie 
de soldado patriota y noble, y lela 
con encanto sus incontables proezas; 
y ahora le he visto llegar á nuestro 
Estado, triunfante y victorioso, con 
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Jnventndl jnventudl Bé 
humana y eé generosa! 

E.ZoLA. 

la oliva en la mano y la corona de paz 
sobre su erguida cabeza; le he admi
rado con grande patriotismo, cruzar 
aclamado por las calles de esta ciu
dad cuna de mis paternos lares, y he 
sentido la caricia en mi alma de una 
maga invisible, que adivinando mi 
entusiasmo, gritó imponente á mi 
conciencia: juventud! juventud! sé 
humana y sé generosa! 

Chihuahua, agasajando al insigne 
heraldo de la Paz, ha hecho cuanto 
ha podido para demostrar su adhe
sión al Héroe, y de seguro que el al
ma anciana pero firme y valerosa 
del insigne Presidente, ha vibrado 
entusiasmada ante carií\o y volun
tad tantos; pero nada supera de aque
llas manifestaciones al Banquete que 
el Gobierno del Estado y la Junta 
Porfirista dieron en su honor la noche 
del catorce de Octubre de 1909, en 
el "Teatro de los Héroes." 

El gigante Coliseo, orgullo de Chi
huahua, se animó de pronto; se vis
tió de gala y se aprestó á recibir un 
héroe anciano, salvador de la Patria. 

Aquel templo vestía de blanco y 
rosa, emblemas de la paz y la pure
za; blancos lazos de seda en inmen
so número rodeaban estrechándose 
en monumental abrazo los contor
nos del coloso; y trepando hácia arri-
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